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Colón, Qro., a 30 de septiembre de 2022

Que de acuerdo a la información proporcionada, el área en donde se pretende realizar la
ampliación y rehabilitac¡ón de red de energía eléctrica en la localidad de E1 Mezote, Colón,
Oro., corresponde a una superficie ya impactada, sin embargo, se observa la presencia de
árboles, por lo que, en caso de pretender realizar la poda o derribo de algún individuo
arbóreo, deberá de hacerlo del conocimiento a esta Secretaria, lo anterior con fundamento
en el artículo 1O fracción XVlll del Código Amb¡ental del Estado de Ouerétaro.

Asimismo, se revisó el ACUERDO POR EL OUE SE EMITEN LOS CRITERIOS A SEGUIR
EN MATERIA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, publ¡cado el 24 de mayo de
2O19 en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Ouerétaro "La Sombra de Arteaga",
y de acuerdo a su apartado TERCERO, cuadro de Obra Públ¡ca, la obra pretendida no
requiere contar con autorizac¡ón en lvateria de lmpacto Ambiental Estatal, toda vez que la

superficie de afectación es menor a los 5,OOO m2, cabe resaltar, que la Secretaría de
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Ouerétaro es la única facultada
para eximirlo de presentar el Estudio de lmpacto de Ambieñtal, por lo que, se le sugiere
que en caso de requerir dicho documento, deberé tramitarlo ante la Dependencia en

comento.
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responsabilidad administrativa, civil y/o penal dentro de predios propiedad o en pose

de particulares; quedando s¡n efectos la presente, en tanto no se cuente con el docu
legal para la ejecución de los trabajos, garantizando que cualquier intervención o ejec

de la obra pública se dé única y exclusivamente en la vÍa pública reconocida o en pr

de los cuales sea posible acreditar legitima propiedad y/o anuencia del propietario

vez que es una obra de impacto social
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ING. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
MUNICIPIO DE COLÓN, ORO.
PRESENTE

En seguimiento al oficio número: SOP-DA-O83-2O22 reclbido el 29 de sept¡embre de
2022, por medio del cual, solicita la Opinión Técnica de Ecología, para llevar a cabo la
obra denominad a "Ampliación y rehabilitac¡ón de red de energia eléctrica en la localidad
de El Mezote, Colón, Qro.", al respecto le comento lo siguiente:

No omito mencionar que la ejecuclón, parcial o total de los trabajos s"r¿ ¿" @ \
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Finalmente, la totalidad del expediente de la obra en comento, permanecerá a resguardo

en las instalaciones de la Secretaría de Obras Públicas del l.4un¡cip¡o de Colón, Qro.,

quedando en su total responsabilidad para consulta y/o aclaración. Considerándose el

presente, un documeñto de carácter administrativo interno, mismo que el área ejecutora

será responsable de observar las medidas y procedimientos que de las mismas deriven.

Sin otro particular, reitero a Usted mi consideración y respeto

ATENTAM ENTE

"Juntos volamos alto"
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